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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Acuerdo por el que se Integra el Consejo Técnico del Fondo Ambiental Público
del Distrito Federal

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2002-06-11

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2002-06-12

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Fondo Ambiental Público de la Ciudad de México

TIPO DE
REGULACIÓN: Acuerdos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Establecer el Consejo Técnico del Fondo Ambiental Público del Distrito Federal,
como un órgano de asesoría y apoyo técnico de la Administración Pública del
Distrito Federal, el cual tiene por objeto administrar los recursos que lo
conforman, con el fin de destinarlos a las acciones, programas y servicios que
señala la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México ,
acorde con el contrato de Fideicomiso de Administración del Fondo Ambiental
Público del Distrito Federal.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Servidores Públicos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/junio_11_78.pdf
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INSCRIPCIÓN I-01-841-2024


